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ACTA SESION ORDINARIA Nº 72 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

 

 

  En Huasco, a 20 de Noviembre del 2014, siendo las 12:00 hrs., se da inicio 

a la Sesión Ordinaria Nº 72 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola 

Morenilla y contándose con la asistencia de los señores Concejales: 

 

 

                         - Sra. Carmen Hidalgo Narrias 

- Sr. Rafael Vega Peralta 

- Sr. Juan Avalos Tapia 

- Sra. Patricia Dagñino Pizarro 

- Sr. Pedro Rojas Miranda 

- Sr. Juan Valenzuela Valenzuela 

                              

Ministro de Fe, Sr. Rodrigo Cortes de la Oceja, Secretario Municipal y del 

Concejo (S). 

 

 

 

T A B L A 

 

 

1. EXPOSICIÓN DPTO. DESARROLLO SOCIAL PRODUCTIVO, PARA 

SOLICITAR LOS SIGUIENTES APORTES: 

 

- APORTE MUNICIPAL PROGRAMA HABITABILIDAD AÑO 2014. 

- APORTE MUNICIPAL PROGRAMA AUTOCONSUMO AÑO 2014. 

- APORTE MUNICIPAL PROGRAMAS FOSIS, (IRAL – ACCIÓN A LA 

COMUNIDAD – YO EMPRENDO BÁSICO). 

 

2. APROBACION BALANCE PRESUPUESTARIO TERCER TRIMESTRE 

(ENERO- SEPT. AÑO 2014), DEL DPTO. ADMINISTARCIÓN Y FINANZAS 

MUNICIPAL. 

 

3. CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

4. PUNTOS VARIOS. 

 



* Sr. Loyola, da inicio a la Sesión Ordinaria comenzando a leer cada punto de la tabla y 

procede a pasar al primer punto de la tabla explicando que vendrá a exponer funcionarios 

del Depto. Desarrollo Social Productivo, en la presentación que harán  solicitarán varios 

Aportes de diferentes Programas tales como: Programa Habitabilidad Año 2014, 

Programa Autoconsumo Año 2014, Aporte Municipal Programa Fosis (Iral. Acción a la 

Comunidad – Yo emprendo Básico). 

 

 1. EXPOSICIÓN DPTO. DESARROLLO SOCIAL PRODUCTIVO, PARA SOLICITAR 

LOS SIGUIENTES APORTES: 

- APORTE MUNICIPAL PROGRAMA HABITABILIDAD AÑO 2014. 

- APORTE MUNICIPAL PROGRAMA AUTOCONSUMO AÑO 2014. 

- APORTE MUNICIPAL PROGRAMAS FOSIS, (IRAL – ACCIÓN A LA 

COMUNIDAD – YO EMPRENDO BÁSICO). 

 

- Sr. Loyola, continúa con la Sesión cediendo la palabra Sra. Alejandra Barraza, quien 

comenzará explicar sobre el Programa Autoconsumo Año  2014.  

 

- Sra. Barraza, saluda al Concejo Municipal comenzando a explicar que en la presentación 

que hará mostrara en resumen trabajos realizados en el año 2013  a través del Programa 

Autoconsumo que tendrá un tiempo aproximadamente durante los meses de Nov. 2014 a 

Mayo 2015, lo que se solicitará como otros años  un Aporte  Municipal de $ 1.500.000.- 

 

- Los Concejales realizan consultas del tema, siendo respondidas quedando conformes sin 

ninguna duda. 

 

- Sr. Loyola, procede entonces a solicitar la aprobación del Aporte Municipal de $ 

1.500.000, para el Programa Autonsumo  Año 2014. 

 

- El Concejo decide en forma unánime aprobar el Aporte Municipal de $ 1.500.000, para el 

Programa Autonsumo  Año 2014 y se adoptan el siguiente acuerdo que a continuación se 

señala: 

 

ACUERDO Nº 178. 

 

“ACUERDAN APROBAR UN APORTE MUNICIPAL DE $ 1.500.000 (UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL PESOS), AL PROGRAMA  DE AUTOCONSUMO AÑO 2014”. 

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 

Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Juan Ávalos T., Sra. Patricia 

Dagñino P., Sr. Pedro Rojas M.  y  Sr. Juan Valenzuela V. 

 

- Sr. Loyola, continua con la Sesión cediendo la palabra a la profesional para que explique 

el Trabajo que realiza el Programa Habitabilidad Año 2014 y el aporte que solicitan. 

 

- Sra. Barraza, procede explicando al concejo el trabajo y funcionamiento de este 

Programa Habitabilidad Año 2014, que tendrá una duración de  y el Aporte Municipal que 

solicitan es de $ 3.000.000.-  

 

- El Concejo comentan, realizan consultas quedando conformes con esta presentación. 



- Sr. Loyola, procede entonces a solicitar la aprobación del Aporte Municipal de $ 

3.000.000, para el Programa Habitabilidad  Año 2014. 

 

- El Concejo ha decidió en forma unánime aprobar el Aporte Municipal de $ 3.000.000, 

para el Programa Habitabilidad Año 2015 y adoptan el siguiente acuerdo que a 

continuación se señala: 

 

ACUERDO Nº 179. 

 

“ACUERDAN APROBAR UN APORTE MUNICIPAL DE $ 3.000.000 (TRES  

MILLONES DE PESOS), AL PROGRAMA  DE HABITABILIDAD AÑO 2014”. 

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 

Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Juan Ávalos T., Sra. Patricia 

Dagñino P., Sr. Pedro Rojas M.  y  Sr. Juan Valenzuela V. 

 

- Sr. Loyola, continua con la Sesión cediendo la palabra a la profesional para que explique 

el último punto correspondiente Programa Fosis (Iral. Acción a la Comunidad – Yo 

emprendo Básico) y el aporte que solicitan. 

 

 - Sra. Barraza, Saluda al Concejo comenzando a  explicar el trabajo  que realiza el 

Programa Fosis (Iral. Acción a la Comunidad – Yo emprendo Básico), y el aporte 

municipal que solicitan se distribuirá en distintos montos asignados tales como: $ 

1.315.125 que será para la  Implementación Programas Modalidad Iral Año 2014 y $ 

750.000 para el Fondo de Solidaridad e Inversión Social.- 

  

- El Concejo comentan, analizan y realizan consultas quedando conformes con esta 

presentación. 

 

- Sr. Loyola, procede entonces a solicitar la aprobación para entregar los Aportes 

Municipales a los siguientes Programas: $ 1.315.125  para la  Implementación Programas 

Modalidad Iral Año 2014 y $ 750.000 para el Fondo de Solidaridad e Inversión Social.- 

 

- El Concejo ha decidió en forma unánime aprobar los Aportes Municipales  de los 

distintos programas que a continuación señalan: 

 Aporte Municipal de $ 1.315.125, para la  Implementación Programas Modalidad Iral 

Año 2014.- 

Aporte Municipal de $ 750.000,  para el Fondo de Solidaridad e Inversión Social. 

  

- Sr. Loyola, menciona que ha sido Aprobado en forma unánime por este Concejo 

Municipal, los diferentes aportes solicitados por el Programa Fosis y se adopta el siguiente 

acuerdo  que a continuación se señala:  

 

ACUERDO Nº 180. 

 

“ACUERDAN APROBAR EL APORTE MUNICIPAL, PARA LA IMPLEMENTACION 

PROGRAMAS MODALIDAD IRAL AÑO 2014, FONDO DE SOLIDARIDAD E 

INVERSION SOCIAL, COMO A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

 



 - PROGRAMA YO EMPRENDO BASICO, APORTE MUNICIPAL DE $ 1.315.125 

(UN MILLÓN TRECIENTOS QUINCE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS). 

- PROGRAMA ACCION A LA COMUNIDAD, APORTE MUNICIPAL DE $ 750.000 

(SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS)”. 

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 

Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Juan Ávalos T., Sra. Patricia 

Dagñino P., Sr. Pedro Rojas M.  y  Sr. Juan Valenzuela V. 

 

* Sr. Loyola, menciona que pasara al Segundo punto de la tabla que es la Aprobación del 

Balance Presupuestario Tercer Trimestre (Enero – Sept. Año 2014) del Departamento de 

Administración y Finanzas Municipal. 

 

2.  APROBACION BALANCE PRESUPUESTARIO TERCER TRIMESTRE (ENERO- 

SEPT. AÑO 2014), DEL DEPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MUNICIPAL. 

 

- Sr. Loyola, procede a ceder la palabra al Sr. Carlos Delgado, Director de Administración 

y Finanzas Municipal, para que explique este Balance en caso de tener alguna duda. 

 

- Sr. Delgado, saluda al Concejo y procede a explicar el Balance Presupuestario Tercer 

Trimestre (Enero – Sept. Año 2014). 

 

- El Concejo, comentan y hacen consultas sobre el tema quedando conformes sin ninguna 

duda. 

 

- Sr. Loyola, procede entonces a solicitar a este Concejo la Aprobación correspondiente al 

Balance Presupuestario Tercer Trimestre (Enero – Sept. Año 2014). 

 

- El Concejo ha decidió en forma unánime aprobar el  Balance Presupuestario Tercer 

Trimestre (Enero – Sept. Año 2014), presentado por el Departamento de Administración y 

Finanzas Municipal, se adopta el siguiente acuerdo que a continuación se señala: 

 

ACUERDO Nº 181. 

 

“ACUERDAN APROBAR EL BALANCE PRESUPUESTARIO DEL TERCER 

TRIMESTRE (ENERO- SEPTIEMBRE AÑO 2014), DEL DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS MUNICIPAL”. 

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 

Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Juan Ávalos T., Sra. Patricia 

Dagñino P., Sr. Pedro Rojas M.  y  Sr. Juan Valenzuela V. 

 

* Sr. Loyola, menciona que pasa al Tercer punto de la tabla que es la Correspondencia 

Recibida y Despachada. 

  

3. CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

* Sr. Loyola, menciona que tiene una carta solicitud  de COANIQUEM solicitando un 

Aporte Económico para el Año 2015y procede a leer la materia. 



Le sede la palabra a este Concejo para que puedan expresar sus dudas o consultas sobre el 

tema. 

 

- El Concejo, analizan y comentan sobre esta solicitud decidiendo en forma unánime dejar 

pendiente para una próxima Sesión de Concejo, ya que no manifiestan  cuál es el Aporte 

real que es necesita para su aprobación.  

 

* Sr. Loyola, menciona otra Solicitud  de Patente de Alcohol del Sr. Alex Torres Torres que 

solicita la Transferencia  de esta patente a nombre del Sr. Ricardo Lorca Aveldaño, quien 

tiene todos los documentos al día. 

Le sede la palabra a este Concejo para que puedan expresar sus dudas o consultas sobre el 

tema. 

 

- Sra. Caimanque, explica al concejo que la persona debe acercase al municipio para ser 

los trámites correspondiente para la  patente de alcohol y después de un tiempo se puede 

solicitar recién en Concejo el traspaso de esta patente a nombre del Sr. Ricardo Lorca. 

 

- El Concejo, analizan y comentan sobre esta solicitud decidiendo en forma unánime que se 

reafirme la transferencia primero a nombre del Sr. Alex Torres y después cuando tenga los 

documentos completos, se podrá en otra sesión de concejo municipal proceder a  traspasar 

la Patente a nombre del Sr. Ricardo Lorca. 

 

*Sr. Loyola, continúa con la reunión pasando  al Cuarto punto de la tabla que es Puntos 

Varios. 

 

4.   PUNTOS VARIOS 

                                                                                                                                                                              

- Sr. Loyola, comienza con los puntos varios cediéndoles la palabra a los Señores 

Concejales, para que puedan exponer sus puntos importantes. 

 

- Sr. Vega, menciona varios puntos que a continuación señala: 

. Menciona el Problema del cobro excesivo del Agua Potable en la comuna por la Empresa 

Aguas Chañar y solicita que se le pueda enviar una carta para solicitar la rebaja de este 

cobro 11 %, ya que otras empresas han aceptado esta rebaja. 

. Solicita que se Oficie al Serviu, para poder ser el cambio de las maquinas de ejercicios  de 

lugar donde corresponden, ya que actualmente están instaladas bajo unos  árboles y otras en 

pleno sol no tiene ninguna protección. 

. También solicita colocar unos hitos de contención vehicular para que no entren vehículos 

dentro de la cancha, que puedan provocar daños. 

 

- Sr. Loyola, responde que va analizar cada punto para realizar las gestiones que 

correspondan. 

 

- Sr. Ávalos, menciona un caso del Sr. Felipe Araya, no lo dejan trabajar tranquilo y solicita 

que puedan entregar un  permiso provisorio para trabajar en los estacionamientos. 

 

- Sr. Loyola, responde que el ya converso personalmente con  Felipe y se soluciono este 

tema. 

   



- Sra. Dagnino, presenta un solo punto que es el caso de la Srta. Pakari, quien necesita 

mucha ayuda, es una persona responsable y de bajos recursos económicos. 

Solicita  que se le pueda ayudar.  

 

- Sr. Loyola, le responde a la Sra. Dagnino que se comunique con la Srta. Pakari para 

citarla a una audiencia con él.  

 

- Sr. Rojas, va a presentar varios puntos que a continuación señala: 

. Solicita que vayan a fiscalizar de Dirección de Obras la casa de la Sra. Edith  Pérez Rojas, 

quien le había ido a hacer arreglos, quedo mal hecho el trabajo. 

. Retiro de Basura en el Bosque. 

. Comprar Tarros de Basura para colocarlos en el Centro, ya que la gente vota basura y se 

ve mal. 

. Retiros de los Carros Móviles que están en el centro. 

. Solucionar tema del bus escolar que esta malo y perjudica a los estudiantes quienes lo 

utilizan.  

. Menciona que han llegado nuevamente personas indigentes a dormir en el bosque, sugiere 

ver  a posibilidad de sacarlos y buscar una solución.   

 

- Sr. Loyola, responde al Sr. Rojas los siguientes puntos: 

. Tema la basura va a mandar a retirar y comprar tarros de la basura para evitar más 

problemas. 

. Tema retiros de los carros móviles, el va reunirse con Departamentos de Obras y Patentes  

para buscar a través de un reglamento de no permitir mas permisos de instalaciones  de 

carros ni permisos provisorios para trabajar. 

. Tema de los indigentes que duermen en el bosque hay que desalojarlos y ubicarlos en 

algún lugar, ver la forma de que el bosque se mantenga limpio. 

 

- Sr. Valenzuela, menciona un punto que en una reunión de trabajo que hubo con Personal 

de Policial, el Concejal Vega le consulto al Capitán de Carabineros por la Orden del cierre 

de la Residencial de Jiménez, el cual le contesto que no le ha llegado ninguna orden para 

ejecutar. 

Consulta si por parte del Municipio se  mando este oficio a Carabineros para realizar este 

cierre, ya que ha pasado el tiempo y hay que resolverlo. 

 

- Sr. Loyola, le responde al Sr. Valenzuela que el dio las Instrucciones  a Director de Obras 

para oficiar a Carabineros y hacer el desalojo correspondiente. 

 

- Sr. Cortes, interfiere para informar que el cumplió con la orden y le extraña que hubiera 

respondido de esa forma el Capitán de Carabineros. 

 

- Sra. Hidalgo, menciona varios puntos que a continuación señala: 

. Solicita que los Departamentos de Obras y Transito, envíen personal para cambiar algunas 

señaleticas ubicadas en algunos pasajes de la población y sentidos de las calles. 

. Menciona solicitud Señora que vive en el Pasaje Higuerilla de Huasco Bajo, quien tiene 

una hija discapacitada y necesita que le marquen en su sector área de discapacitados para 

poder estacionarse la ambulancia cuando deba llevar a su hija a control, ya que se 

estacionan vehículos particulares que no dejan espacios para estacionar.  



. Menciona que los taxistas reclaman que no pueden estacionarse  para tomar pasajeros en 

donde se estaciona el Tur Bus y necesitan que se les puedan dar un espacio como paradero. 

. Señala que en el Sector de Callejón Martínez de Huasco Bajo, se debería pavimentar ya 

que cuando llueve las personas que quieran transitar no lo pueden hacer. 

. Menciona que es necesario colocar un espejo retrovisor al costado del Registro Civil, para 

poder que los vehículos que vienen en lado contrario no choquen y se produzca algún 

accidente grave. 

. Comenta que el  día jueves asistió Ella, Sra. Dagnino y el Sr. Valenzuela a  un Dialogo de 

Drogadicción y Alcohol, la Directora del Senda y la Srta. Alejandra Munizada y quiere 

manifestar que es una gran Profesional.  

. Menciona que Contraloría mando un documento, que la municipalidad tenía un plazo de 

60 Días por responder y están  a punto de cumplir el plazo por el temas Ficha Protección 

Social y el Plan Comunal. 

Solicita que cuando el Departamento Social mande la respuesta a Contraloría Regional de 

este documento, se les haga  llegar una Copia a todos los Concejales para  su información.  

. Menciona sobre la reunión de trabajo que hubo con la comisión de seguridad ciudadana 

para que quede en acta.  

.Señala que llego respuesta del documento enviado anteriormente por ella con algunos 

puntos que se solicito. 

 

- Sr. Loyola, le responde a la Sra. Hidalgo los siguientes puntos: 

. Dará instrucciones a los Departamento de Obras y Tránsito para que solucionen el tema de 

señaleticas en los lugares solicitados.  

. El gestionará junto con Vialidad la posibilidad de incorporar el Callejón Martínez dentro 

de algunos trabajos que ellos ejecutarán para arreglarlo. 

. Dará instrucciones al Secretario del Concejo, para informar al Departamento Social que 

les haga llegar una copia del  Documento que ellos respondan a la  de Contraloría. 

.También informa que el Departamento de Salud Municipal, mando su respuesta de lo 

solicitado antes y se las  va a ser llegar. 

 

- Sr. Valenzuela, le consulta al Sr. Loyola si va tener reunión con la Empresa  Aguas 

Chañar y le solicita si puede ver el caso de fuga de las cámaras de aguas servidas. 

 

- Sr. Loyola, responde al Sr. Valenzuela que si va a tener esta reunión y va mencionar este 

punto. 

Menciona que ya fueron vistos los puntos varios en este Concejo Municipal, da por 

finalizada la sesión, siendo las 13:45 Horas.  

 

 

 

 

 

 

 

RODRIGO CORTES DE LA OCEJA               RODRIGO LOYOLA MORENILLA 

         Ministro de Fe (S)                                                                   Presidente 

                                                                    Concejo Municipal 

 

 


